
( 02 DE SEPTIEMBRE )

.POR EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE CUATRO ÁRBOLES DE DIFERENTES ESPECIES
UBICADOS EN LA CALLE 19 NO 7 H . 76 DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - tA GUAJIRA Y 

'E
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'coRPoGUAJrRA", en uso de. sus 

-facultad,es 
legares y en especiar de ras conferidas poi ros

Decretos 3453 de 1983, modifcado por ra Ley 99 de 1993, iar ¿á $rq, Ácuerdos or oá rébg j, óó¿ ¿"
2006 el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 025 dó 2014 y demás no-as concomanres. y

CONSIDERANDO:

gu.e 9e ?c.uerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delArticulo 80 de la Constitución politica de Colombia, el
Estado debeÉ "prevenir los factores de deterióro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la ,"p.á"ion
de los daños causados".

Que según el Artícuro 31 numeral 2 de ra Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su ¡urisdicción ¿e acuár¿o conlas.normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el tr¡¡nisterio ¿el ¡¡eo¡o
Ambiente.

Corpogu<riiro

AUTO No 0986 oe zors

Que según el Articuro 31 Numerar 9 de ra Ley 99 de i993, coresponde a ras corporaciones Autónomas

fl:.;lj^T,_?1.L.-.lam¡ento o.movit¡zación.de tos'..uooé n.tuá.i ;r;;ilü;'ü;;';'ñ5ilí.;¿
*::l:."1.j-*?^1*l,rl_r-.-tl ,rf*t l et med¡o ambiente. ororsar permrsos y concesiones pa,a eiaprovecham¡ento forestal, concesiones para et usoel uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer
ve0as para Ia caza y pesca deportiva.
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B¡ohacha - Colombla.

Que el articulo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 201s, establece que cuanoo se requ¡era talar o podar árboresaislados local¡zados en centros urbanos que por razones de su ubicac¡on, estado sanitario o daños mecánicosestén causando perjuicio a ra estabiridad de los sueros, 
".ináru. 

o. .gr., uná;ná., .áiár,'i-ur* *infraestructura o edifrcaciones, se soricitará por escrito árt",rt*¡or, a ra autoridad competente, ra cualtramitará la sor¡citud de inmediato, previa v¡s¡ta rearizada por un iuncionario .;;t"t*i; ñ;';;il.,.técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que el articuro 2.2.1.1.9.4 der decreto 1076 de 2015 dispone que cuanoo se requiera tarar, transprantar oreubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para lá realización, remódelac¡ón o .rplüoán o"obras púbticas o privadas de infraestructura, .onrt..',,ion.c inrtaracionei y 
-iimii;; 

l; Jiil."aulorización ante la corporaciÓn respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanoso ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, preuia uisltá áárizaja po'un funcionario competente, quien verifriará ra necesidad oe ian ó üu¡¡cac¡on 
"Ju.¡á. 

poi.fNi.á.á?", p.r.lo cual emitirá conceoto técnico.

Que med¡ante oficio de fecha 13 de Julio de 2015 y recibido en esta corporÍ¡ción el dia 21 de Julio de tamisma anual¡dad con radicado interno et No 201$3ó0254192, át rniJni.ro MANUEL SILVA GARCÍA, en sucondic¡ón de Director de obras de ra Empresa 
.D¡seño 

e rngenieri" Éspe. iarizada DIEZS A.s. r q;¿; i;;g"como Autorizado por La poticía Nacionat, sot¡cito permisó para h i;. ¿;;;.1;;;;i.: dil;;#,..espec¡es ubicados en ra caile 'f 9 No J H_-.lg d9] naunicipio oe nionacha - La Guajira, d; ilh;;ri;iü ."
¿:.#.:,XflFlÍffi:;lffLr,#:j: 

La poricía r.rac¡ona¡,'cámara de-óomercio de.ra ehpresa un rn"n.iJn y

9? ":li 9l."lr.r.gn m"¿ianre of¡cio con Radicado tntemo No 20153300175411 de fecha 23 de Jurio de20'15, requ¡rió a ra Empresa Diseño e_rngeniería especiarizaaa orei i.n.s,, p.r, que adjuntaran dentro aertramite de permiso de TALA autorización por parte Oá propietario Oet oieoio.



Corpoguriiro

Que mediante Oficio de fecha 24 de Julio de 2015 y recibido en esta Corporación el dia 18 de Agosto de la

misma anualidad con radicado intemo el No 20153300258572, el Ingeniero MANUEL SILVA GARCIA, en su

condición de Director de Obras de la Empresa Diseño e Ingenieria Especializada DIEZ S.A.S, da respuesta a

la solicitud realizada por la Corporación y a su vez subsana el requerimiento realizado.

eue esta Corporación atendiendo la solicitud impetrada por el Ingeniero MANUEL SILVA GARCiA, mediante

auto No 0772 del 21 de Agosto de 2015 avoco conocimiento de la misma y ordeno la practica de una vlsita al

lugar del asunto en aras de constatar lo manifestado por el sol¡citante.

Que en cumpl¡miento del auto No 0772 de 2015 y de acuerdo a lo antes mencionado, el func¡onario

com¡sionado en informe de vis¡ta, rec¡bido con el Radicado interno No 20153300140263 de fecha 31 de

Agosto de 2015 manifiesta lo que se describe a continuación:

vtslTA

''Etdía27deju|íode2015,enatenciónalautodetrám¡te0772fechado21deagostode2,015'
se ttega a la áírección anter¡omente c¡tada para evaluar to concem¡ente al asunlo. En la ca e 19

No 7É - 76 de Ia c¡udad de Riohacha, donde se evaluaron los siguientes árbol.e:: u.l ( j) !hen!!o
(Term¡nat¡a catappa), un ( 1 ) Matarraton ertranjoro (Cassia sianea)' 

.un.(,1 ) l:Si:t9! ::::::l^!:'una (1) palna iám'aca ¡aae.s guineensis) según infomac¡ón obten¡da requ¡eren larar estos

óitni tq árbotes por lá elecuíio, det próv,,n' 
99n1tru.cció1 

d' tt p"\?",:t?!'::^!:^b':.d:^
disttito'y' Estac¡ón de policía det Municipio de Rlohach.a depaftamento de ta Liualra, por.ta,

modatidaddeprec¡osUn|tar¡osriossinformuladereajuste,'Yaqueesfosárboles/esesfán
impidíendo realizar la construcción Proyectada

Se requiere realizar la tala

por la construcción de la

primera etaPa del Distrito Y

Estación de Policia del

Municipio de Riohacha.

Ninguna

Terminalia cataPPa

Cassia siamea

Elaeis gutneenss

OBSERVACIÓN

De acuerdo a lo observado a estos áóoles no se re puede recomendar realizar podas dado que el area

donde se ubican los árboles, ru ,"quio.n inir*rnir mebiante la 'construcc¡ón de la primera etapa de la base

¿á dút¡ü v e.t .¡on de Policia deiMunicipio de Riohacha' La Guajira"
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REGISTRO FOTOGRAFICO

Aóol de Almendra Arbol de Ficus

CONCEPTO

Por lo visto y expresado anteriormente y Técnicamente Basado en las observaciones descritas v de
conformidad con el (Régimen del Aprovechamiento Forestal), estimamos conven¡ente se autorice la Talá de
los (4) árboles ubicados en calle 19 No 7H - 76 de la ciudad de Riohacha.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental oe
CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTlcuLo PRIMERo: Autorizar a la poLlciA NAcloNAL, para reat¡zar la TALA de cuatro (04)
áóoles de diferentes especies relacionados en la parte moüva presente acto administrativo, ubicados en la
calle 19 No 7 H - 76 del Municipio de Riohacha - La Guajira, de acuerdo a las razones expuestas.

Crr,7 Xo 12 - 25
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ilol.3¡¡ - Cqlorl¡ia,

Arboles de Palma Tamaca 0 y MataÍaton extranjero 0



ARTiCULO SEGUNDO: La POLIC|A NACIONAL, ldentificado con el NIT N" 800'141 397-5', debera

cancelar en la cuenta coniente No. SZéS-23352S+ de Bancolomb¡a denfo de los 10 dias siguientes a la

notiricación del presente Attt, b ;;;;; rrirrÑi¡ V Dos ryll! DosclENTos DlEclslErE PESos

iii'ü.ziii,.qi,itáente a 2 sMMLV según la resolución 000431 de 200e'

buen follaje.

PARÁGRAFO: Para la siembra de 
.los. 

cuatroirboles solicitados en compensaclon' la

entreqa a satisfacción sera hasta trel'igilnt'"' ¿"puOt Ot la terminación de la obra' üempo en el cual los

;iü;; ü;ñ;;entar buena condic¡ones de adaptac¡ón al sit¡o'

ARTÍCULO QUINTo: CORPOGUAJIRA' supervisara y verificara en cualquier momento el

cumplimiento de lo dispuesto *"ii 
'r.t -Áo.i.iitrativo 

que ampare el presente concepto'. cualqurer

contravención de ras mismas, p.o¿ rer.arsái ó.ir qu. ." ririqu. lás sanciones de ley a que hubrere lugar

y además:

.|. El producto resultante de la Tala (Ramas' Fustes' Tronco y Raices)' debe ser reptcaoo'

recogido y l|"rr[l'Ir. ü0. ilniiiorir ór oisposición f¡nál de residuos orgánicos del

botadero municriái¿e ta ciuaa¿ ¿e n¡ohacha o a un sitio legalmente autorizado'

ARTICULO SEXÍO: El presente Acto Administrativo debeÉ publicarse en la página WEB o en

el Boletin ofcial de Corpoguaiira'

ARTICULO SÉPTIMO: Por la Oficina de la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta

Corporación, not¡ficar personatm*[", p.t Jrlrü J.*tenido del presente Áuto al Representante Legal de La

óóitcin ¡¡nctounl, o a su apoderado'

ARTicULo ocTAvo: Notifiquese. el contenido de la presente providencia a la Procuraduna

i.¡i..tJJroi.i.r v Agraria para su informac¡Ón y demás'

ARTICULO TERCERO: El termino para la presente autorización es de Sesenta (60) dias contaoos a

oartir de la correspondiente ejecutor¡a

ART|CULO CUARTO: La PoLICíA NACIONAL, como medida de compensacjón q9l]t..]3li

lftl[:f;t#'1,,,,,...,n. 'ffi;."i;;;il"ió;*'::::^::r:':":^:,'H9*"i.5.ÍiliJ,'J¿:;ii':lÍ:i;T'.:'3'ü3llfl:1ilIll,TÍ'[Jlil{q:11;."'^9y:s:i:l::::f l3].'1HlT#'f"'Hi5:
i ::'Si,i8fl: :iHlffi:"': :l[J"#:x.1t "es li::[:l]i:in ,l,nlÍ :ff:.,it1ffTiS *: :li
I:ff:13[:ilfftuJ.iH";lJ['ffiJ¡ülj.iiá'iá-. v t.nái.ri,"' que osc'en entre 0,50 m v 0,70 m' con

ART|CULO NOVENO: Contra el presente auto, procede. el 
"tyP: i^t^:!":ti::::.*t9""tto

i5.1f::fl|iJ:ü3io,..nuo""!ü'lli;!ffiffi.*'áñeiiónaroporavrsodeestaprovidencia
corrertras|adode|presenteautoa|GrupodeSeguimientoAmbienta|para

El presente Auto rige a partir de su ejecutoria

NOTIFiQUESE, PUBL|OUESE Y CUMPLASE

ARTICULO DÉCIMO:

lo de su comPetencia.

ARTICULO DÉCIMO

PRIMERO:

de La Guajira, a los d

Proyeclo Alcides M

crr. 7 lo t2 ' 25

s (02) dias del mes de SePtiembre de


